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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA,

RESOLUC10N del Centro de EstUdios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se publi
ca la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos para cubrir una plaza de Traductor Taqui
mecanógrafo del grupo segundo de la Escala Es
pecial 11 otra de Auxiliar del grupo segundo de la
Escala General para el Laboratorio del Transpor·
te y Mecánica del Suelo de dicho' Organtsmo, y se
nombra el Ttibunal calificadOr.

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del 4 de julio
de 1988 la lista de aspirantes admitidos y exCluidos del concur
so-opoa!clón Ubre, convocado por Resolución de 17 de marzo
<le 1969 (cBoletin Oficial del Estado» número 87. de 11 de abriD,
para. proveer una plaza de TradUctor Taquimecanógrafo del
rrupo segundo de la Escala Especial y otra de Auxiliar del
grupo segundo de la -Escala General de funcionarios propios
de este Centro de Estudios. con destino en el Laboratorio del
Transporte y Mecánica del Suelo. y expirado el plazo sefiala
do en· la base n de la convocatoria para formular reclamacio-
Bea sin que se hayan presentado tales, .

Esta Dirección h8 acordado:

1.° Pormular la 118ta definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos a la práctica de las pruebas selectivas de dicho con
cur8CH>poB1e1ón, en la que se incluye a los siguientes opositores:
Para 1& plaza de Traductor Taquimecanógrafo:

Don Manuel Gandiel Méndez.

Exchl1dos: Ninguno.

Para la plaza de Auxiliar:

Dofia Mercedes Montero Baniuso.
Dofia Maria. Luisa. Josefa Platón CantalapieGra.

Excluidos; Ninguno.

2.° En cumplimiento de lo previsto en la base lli de la. con:
vocatorla, el Trlbunal que ha de juzgar los ejercicios y méritos
de 101 concursantes se fortnará del sigUiente modo:

Presidente: Don Ventura Escario Ubam, Subdirector del La
boratoriQ del Transporte y Mecánica del Suelo;

Vocal: Don Leo~dOCarbonell· Botella. Secretario del Cen-
b'o de Estudl08 y mentación de Obras Públicas.

Voeal secretario: n Carlos Kraemer Hellpemo. .

Loa opositores a dichas plazas se presentarán el dia 12 de
septiembre próXimo. a las once de la maiíana. en el Laborato
rio del Transporte y Mecánica del Suelo, sito en la calle de
AlfODllO XII. n1Dnero 3 <Madrid), para el comienzo de las res-
pect19U pruebas selectivas. que se realizarán conjunta y al
multáneamente por los aspirantes, sin necesida.d, en esta cir
cunstancia. del previo sorteo público que determinase en otro
caso el orden de actuación de los·concursantes.

Madrid; 24 de julio de 1969.-El D1rector del Centro. Carlos
Benito. .

R.ESOLUCION de la. Jefatura Provincial de C4fre~
teras de Guadalajara por la que se rectifica la que
hacfa. público el resultado del coneurso-oposfdón
celebrado pa,ro cubrfr seis plaeas vacantes de Peo
nes Caml1l<ro8 y las producidas desde la techa de
la autorl2aclón htl8ta la terminación de 108 exa
menes.

Padecido error en el anuncio de esta Jefatura (<<Boletin Ofi
cial del BstadOJ número 175. de fecha 23 de julio de 1969) sobre
el resultado del ooncuno-oposición celebrado para cubrir seis
plazaa de Peones Camineros se reproduce a continuación el
párrafo aegundo del m1Bmo que debe decir:

«Esta Jefatura. una vez aprobada por resolución del ilustri
a1mo sefior Subsecretario de fecha 14 de los corrientes la pro
puesta de admisión de los concursantes que se indica.n, lo hace
públlco. de conformidad con lo que determina el articulo 21 del
Reglamento General de Camineros del Estado, aprobado por
Decreto de 13 de julio de 1961.»

Guadal8Jar&, .. de agosto de 1969.-El Ingeniero Jefe acci
dental, Jooé Lula Montalvo.-4.286-E.

ORDEN de 25 de junio de 1969 por la que se cona
vacan a oposición libre las plazas de 'ProfesC1T'es de
entrada de «Dibu1o artístico» de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Ojfctos Artísticos ele Badalona. y'
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de entrada de
«Dibujo artístico» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
ArtístIcos de Badalona y Barcelona, dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que para el personal del Cuerpo estable
cen la Ley 3111965, de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28
de mayo. de conformidad con lo detenninado en el Decreto
1754/1963. de 4 de jullo, y de acQerdo con lo Informado por
la COnlistón SUperior de Personal en sesión del día 12 de fe
brero· de 1969.

Este Ministerio ha resuelto convocar oposiciOn Ubre· para
la provisión de dicha plaza, mé.a las vacantes de iguales ense
fianza y turno de provisión que se produzcan antes de flnaJi·
zar el plazo de presentaciones de solicitudes y se acuerde acu':
mular 1t. esta convocatoria, ajustándose la realización de la
oposición a las siguientes normas:

1. NORMAS GENERALES

1.- La oposiclOn se regirá. por 10 establecido en la presente
convocatoria. Reglamentación General para Ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27
de junio; Ley articulada de FuncionarIos Civiles del &atado.
aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de t'ebrero. y supletoria·
mente por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Instl·
tutes. aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931

2.- Los nombranUentos que _se efectúen como consecuencUl
de la oposicIón lo serán en propiedad y con carácter definitivo.
quedando quienes lOE! obtengan en el Cuerpo de Profesores de
~ntrada de ~scuelas de Artes Aplicadas V Oficios Art18tl008

3.1. La ·oposlción se celebrará en Madrid. ante un Tribunal
designado en la t'orma que sefiala la norma octava. y COnstará
de los ejercicios que detalla la norma 12

ll. REQUISITOS

4.- Podrán tomar parte en la oposición los espafiolea ele
uno y otro sexo que reúnan los siguientes reQuisitos:

Q,) Tener cumplidos veintiún afios_
b) Estar en p06esión del título de Profesor de DibUjO ea

rrespondiente a estudios cursados en Escuelas SUperiores de
Bellas Artes, o haber sido premiado con ,medalla de cualqUier
clase en exposiciones nacionales o internacionales organiZadas
por el Ministerlo de Educación y Ciencia, o haber sido penBi~

nado por oposiciÓD en la Academia Española de Bellas Artes
de Roma, cumpltendo el plazo y. las condiciones reglamentaa
rias, o haber obtenido con igUAleS· reQuisitO! las pensiones ePi..
quen o «Conde de CBrtagena».

e) No padecer enfermedad. contagiosa n1 defecto rfsico o
psiquico que inhablUte para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disclpll.
nario del serVIcio del listado o. de la Administración Local, ro
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pl1bUcas.

e) Carecet: de antecedentes· penales.
f) En el caso de aspirantes t'emenInos. haber eumpltdo o

estar exentas del ServIcio Social. Este reqUisito bastará con que
quede cumplido antes de finalizar el plazo de treinta dias que
para la presentación de documentos señala la norma novena.

g) En el caso de aspirantes religiosos. contar con la ~
rrespondiente licencia e-clesiástica.

m SOUCITUDES

0.- Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán BU
solicitud al ilustrísimo sefior Director general de Bellas Arte&
dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del E.
tado». debiendo hacer constar en aquélla el domic1l10 del aspi
rante, nÚDlero de su documento nacional de identidad y el
compromiso, caso de ser nombrado. de jurar· acatamiento • los
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Pundamen·
tales del Reino Igualmente deberán manifestar en las instana

cias de manera expresa y detallada. no siendo váUdas las que
incumplan este requisito, que reúnen todas y cadfl.una de las
condiciones exigidas en la norma cuarta. dentro del plazo de
presentación de solicitudes. ajustándose para ello al modelo ane
jo a la presente Orden.

6.- Las inBtanclas podrán ser presentadas. dentro del plaZo:,
sefialado. en el Registro General de este Ministerio o en los
demás Centros y OependenciBS autoriZadas .para ello por el
articulo 66 -de la Ley de Procedimiento Administrativo <~

biernos Civiles. Delegaciones Adminiatrativas de Educac1óD J.
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CiencIa, representaciones dllJ10ttlátlcas o oonsulares espaf1uJM en
el extranjero y Oficinas de Gtltr !<lB, siempre qUe en eB~e úlumü
caso se presenteh en sobre ~blerto para sef fechadM y sel1aga~
por el funcionario correspffi1dt~hte antt!1!I dft SU envlu cettlfi
cadoJ y a ellas se acompafiatá reiHtto acretutativo de f'ilU1f:!r
abonado en la HabUitaolón Oeneta.l d~l Ministerio la oantldRtl
de lOO pesetas (100 tJOt detechus de e:tUufttm y 00 por los de
lormacibn de expediente). .

Cuátldu Ia.s instatlcHts sean presentlidas en Dependeilcla~
prOVInCIales o remitida.'i directamente por correo, el citado re.
cibo pOdrá Sér sllstitmdo por resguardo de giro postal o tl:!le
gráfico que. acredite el pagD de loe der~os, siendo IntltslJetl
saljle cUahtío se utUice este ptocetllthtento que en el Un
preso de giro se baga constar de tr1anera expresa, en el lugur
l:psprvado para notes a.cJara1iothts: «.tJeteehue opoSIción a P1'o
j e~'Ores de entrada de "Dibujo artístico" de :l!Ji'lcuelfls de Arte,;
Aplicadas y Oficios Artistieo.~)~.

Si algUl~a de las ins~,ancjas adoleeiera de eJg:ün dpfecto, He
req~el'ir(t 9,1 InteteAndo, de co11formh:htd OOn lo dispuesto en el
artICulo 71 de la Ley de Ftocedlmiet1to Administrntlvo, para que
('n el plato dp. dif'J': tliM @,ublütne la fn.lta. eut1 apercihimler1t-o
de qUe si asj no In hiejfl~ !'le fl,t'cltiva.l'fl SH inAt.Alwi~1 ~tn máil
(.r·(l.tnlte.

. 7.~ p'inallzadó el plazo de pl'c.<;C'ntacinh de solicitudes. pOf la
Dlt'ect!1on denerrtl de BelIas Arte-s se dlspondrá In publicacl{m
fm el «Boletin Oficial del Estadml de la relación IJrovisiona,J de
a(l!l1it1dm y e){c!uidbs con !11dicaClón pn,ra est.os l)ltimos de las
causas de HU exclusión Los interesados podrán tedarnar cont,ta
su exclusión si In consideran ii1justlficada y- de confo¡;-mldad
con lo det.erminado en el artlclllo 121 de la Ley de PrOcedimIen
to Admimstratnro, ante la propia Oirección General de a~llss
Artes. en el plazo de quinr'-e dtas háb!les siguientes al de la
publIcación de la lista.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
medIante resolución por la que se apruebe la lista definitiva
de admitIdos y excluidos, que se pu\;)llcttrá en el «Boletín Ofi
cial del EstadQ). Contra la resolueI6n de exclilsiótl definitivn
podtan los intereslidos interponer recurso de al:r:ada ante el
excelentísimo _señor Ministro, en el plazo de qliint!e dlas h.á
biles, con árre'glo al artículo 122 de la Ley de Proced1m!ento
Ad:ministrativo

Los errotes de hecho OUe m!dieran advertirse seran sUbSa·
nables en cualquier momento. de oficfo o a Instancia del In
teresa.do.

IV. TRIBtJNAt

B.a El Tribunal qUe habrá de juzgar la oposición sera hom
brado por Orden minlstet'Htl, después de publicada la lista den·
nitiVR de adrn1tidoAY eltcluldos, y estará formado por un Presi
dente y cuatro Vocales designados eh lB forma· que determina el
Decreto de 21 de diciembre de 1951, tnódificado por el. becre
to 46,311969, de 27 de marzo, correspondiendo desempefiat 1~
funciones de Secretario nI Profesor tl~ rtlenot categoria y den·
tro de ella. al más moderno cotno taL ~ la misma o1'Ííen se
nombrarán al PreSidente 'i Vocales suplentes que puedan sus
tituir a los titulares, antes del comienzo de los ejereicIos, en
los casos de incompatibilidad o t'ehuncia .1ttsUficada. La Orden
de. nombramiento será publicada en el <d3"oletln Ol!dal del l!'ta
tadOl).

Los miembros del Tribunal deberán ab,!o,'tenerse de interve
nir, notifi~ándolo a la autoridad que los hotnbró. y los aspiran
tes. aq,mItIdos podrán recusarlos cuando en los mismos con(Ju
nan las circunstancias, previstas en el articulo 2(l de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

trua vez constltuido el 'tribunal, procedel'á al examen de los
exped1ent€s de los opositores "'j a 1::.1, fljaciful del contenido y faf
ma de realización de aquellos ejercicios cuya determinación le
corresponda oon arreglo a lo dispuesto en la nottna 1L

V. PRESENTACIóN DE OPOSITORES

9.1& Fijada por el 'tribunal la fecha para que los opositores
efectúen su presentación ante el mismo y den comienro los
ejercic10s de la OPosición, se hará tnlbllcR. la misma mediante
anuncio inserto en el «Boletill Oficial del 1r.stado» con Veinte
dias de antelac1ón como minimo, en el que se hará cotU;tar
día, h<>ra y lugar en que la presentación haya de tener efecto.
Se harán constar igualmente eh el anuncio, pa.ra conoci.ltIIento
de los oposítores; el programa. y contertido de los ejercfclos que
hayan sldo redactados por el Tribunal, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte dtasel tleftlpo. que tt'anscurra entte
la publlcttción del Rnune!o y el comienzo dé loa ejercidos de la
oposic1ón.

En el acto de la presenta,cian de los opoaiwI'es al 'tribunal
se- procederá a la determinación; mediante sorteo público, del
orden de actuación de aquéllos en los ejercicios que deban rea
lizar aisladamente. En el caso de que el número de aspiran
tes admitidos hiciera necesaria la dIvisión de los mismos en gru
pOs de actua'Cián independiente, el Tribunal. antes de tijar la
fecha de comienzo, dr! ejercicios y mediante anuncio pubUCild(l
en el «Boletin OflClal del Estado», señalara fecl1a, llora .v ¡uga,r
en que habrá de celebnuse sorteo público para la determina,.
ción de los aspirantes que hayan de integrar cada grupo, ha
ciéndose público por el mismo periódico oflcial el resultado del
sorteo.

10. Tanto en el acto de su presentación al rrtbunal como
durante el dese.rrolJo de IOB ejercicios, si para ello 5Un reque
ridos. los oposHore.'; vendrilll obligados a act'editar su identidad.

SI en cualquier hlOl11ento, de la tramita.ción de 18 oposición
llegaRe a conocimlento del Tntlllllal que alguno de iO@ asJjlrantes
no reúne la fJotalidad de lo.'! requisitos exigidos en ,la norma
emlrtlt, se le eXClUIrá de la oposiCión. previa audiencia. d~1 Irtte.
rf~,"ado. notiticándolo en el mismo díll a la autoridad convotiantt!
por si proced1era pasar el tanto de culpa 11. la jUrisd1oeióhbtd1
narla, ~l existió faLsedad en la declarRción fOTmulF1da en su
insta,nCia.

11. De conform1dad con la autoriZación cuntehIda eh~l
articulo séptimo, dos, del Decreto 1411!19ü8. de 27 de jUnio. que
aprueba la ReglamentaCIón G€neral para el mgreso en la Ad...
mmistra,cióll PÜbl1ca. J' en evitación de Qlle la f-elattva insufi..
Cienela, de plazo dispohible obligue El una correlatiVA litn!tM1óh
del que pu~da concederse fI los RSpil"Fll1tes pAta una efiéaz pté-o
pal"~ClOl1 de los ekrckios teóricos y de los practicos, cuyo 9t!'fiBo
1at:1H'nto t:orrespollde al TrIbunal, .se fija en un año el plazo
maximo qUe. con art'ej:tlo al clüulo :'I.rtlC\llÜ, debé mediar entre
¡n_ puUlicacjól1 de esta ronvnent,O"i;¡ y el r-on11enl':D de los E!jer~
('ICÍn~ {]l' ¡~1 0llflsl('¡(m

VI. R,TFnr'Tr:!n<; y pnonttAM'IS

1:J. [,os pjereirjos de la op{)füción 8f'\'ún 101'1 SigUienteS:
lJl'imrr cjl'reicio.-FJxposJciún u d0[ensa oyal ante el Tribu"

11:11, a (~k~ccioll. del mismo, dUl'anLe media hora como tttÉXUllO, d.e
los punt.os m;l" importantes de una memoria C'xplicativa 160bre
el concepto y metooologia de la ellspfian2ln, que deberá Ser te
dacLaaa por el opositor Y. en unión de UI1 programa razonado
de la as1gnatura. entregada al Tribuna.} en el a-éto de présent....
ción al mismo. El 1'tll:lunal podrá fortnular cuanta,e¡ preguntlll
cons1tlere convenientes para ac1a,rar o ampllar los COllOflpto"
expuestos.

Segundo ejerctcto.-Con1;€stación por escrito, .Y en el phU!b di
treS horas. a tres temas eleg1dos. a la suerte de un IJr~tatfUi

de 65 temaS sobre materias técnicas o artísticas de carácter
cultural y formativo. directatnente relac10nadas ron la aslgn&o
tura objeto qe lit opasición y ton 106 fihes educli/:HUhi1Jes í}ttl-'
píos de las Escuelas de Artes Aplicadas y OfIC!UB Artis$idOB.
Dicho programa sera pUblicado en el «Boletín Ofielal del ~.!i'
tado» c<J11jUntatnente ~Uri esta convocatoria

Los temas serán contestadOs Eümultáneamente por todOfl loa
opositores o por los integrados en cada. uno de los ~P08 ftJt
mados, cuando proet:!tla. con arreglo a lo dispuesto en la norftla
novena. Los opositores no podrán cormin!C8.rse f!lltte sl hi ve,;
lerse de textos o apuntes (le n1ng'una, clliEle, ba¡'o pena dI h
alusión, que será decidida en el acto por el Tr btthal.

Los ejercicios .o:erán leídos .por los opos1tores ante el 'fi1ilti~
nal et1ses!ón o Sesiones públicas sucesivas, y por el orden dé
actuaoiÓll qUe hasa resuitado del sorteo celebrado ttl efét!tb.

Tercer ejel'cfctd.-Desarrollo ante el Tribunal, duraNte media.
tIora como máximo. de Una lección del programa ptesentttd.o ~
el opositor, elegida pof este de entre tres sacadas a la. l!luet~:
Este ejercicIo tJodtá ser' sustitUido, a eleccIón d~l 'rrH:JUnal. por
W1 ejerclicio pr~ctico. de eorr€cci6h de. trabajos de aluItlnOB.
. Cuarto ejetcfcio.-8erá. de carácter tJráctiCb, qUedándo a Jul

ClO del Tribunal el seflalarniento de su contenido, cátaetl!tfstl;¡¡
cas y forma de realización, que serán heéhos públIcos en el trua-
mo av1so por el Que se oonvoqUe a los oprndtores pata el áétó
de su tJresentac!6n al TrIbunal.

Los opositores. dispondrán para la real1zactón de este ej~"
ciclo de un tnáx1mo de veinte sesiones de tres horas Miia tifi"
pudiendo celebrarse hasta dos en un mismo dla.

13. El Tribunal podrá alterar el orden de realizac1ón de toS
ejercicios eh la forma que estime más conveniente para e1 del;
arrollo de la oposición.

14. Si durante la realización de los ejerciciOs se obsetv&ra
1a vulneradón de cuanto se dispone en la presente conV6U&Wria
o de cualqUiera otra dispos1ción de obligada observancia. lG.
opositores podrán reclamar ante el Tribunal, verbMítlente¡ en
el momento de ptodt.ICirse aquélla, debiendo ser confirmada pOi'
escrito la rt'!claJnacion dentro del siguiente dla. hábil HfJ rti
bunal. en la primera sesión que se celebre. estudiad. la protesta
o prot:€stas pr€sentadas, a.cordando. su dese.stimación sin. más
trámite cuando de las mismas no se deduzca vulneraciótl de
disposición o acto de obligada observancia. o elevártdolllS con
su informe a la resolución del Mlnisterio de gducación y t'l@t1o.
cia. eH caso contrar10. En ambos casos los acuerdos adoptMOA
ser:m reflejados en el aeta de la sesión y notificados a los re·
clanwntes.

VIL CALIFIC!\CIÓN, VOTACIÓN y PROPUESTA

15. Al término de cada ejercido, y mediante aviso fi1'tnatto
por el Secretario del Tribunal con el visto bueno de su Presi
dent.e. se llarán pÚblicas las calificaciones que se otorguen en
el mismo a quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a
otorgar será,n ele cero a diez puntos. precisándose un mínímo
de cinco pata considerarse aljto eh cada ejercl~io quedat1dO
eliminados de la oposlcióll quienes no la alcanzal'an en a.llitUftO
de ellos. Dichas puntuflciones pardales, en el caso de falta de
unanimidad del Tribunal, se obtendrán por la media arittne.
tica de BiS concedidas por cada uno de sus mIembros.
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16. Una vez finaJizádos los ejercicios. el Trtbunal nat'a pO..
bUca la relación de quienes los hayan aprobado en su totalidad,
con especificación de las calificaciones totaJea de los m1mDo&,
obtenidas por swna de las de cada ejercicio, y especificación
ele quiénes habrán de figurar en la propuesta a elevar al MI·
nisterio de Educación y Ciencia para su aprobación, determJ·
nados por el orden de mayor ,a menor puntuación alcanzada,
sin que en la propuesta puedan tlgurar mayor nÚDlero de aspi·
rantes que el de vacantes anunciadas a provistóD.

Juntamente con la propuesta. y a los efectos prev1Stos en la
nonna 19. se ele~á al Ministerio relación de opositores que,
no figurando en aquélla, hayan superado la totalidad de loa
ejercicios. con especificación de las puntuaciones totales alcan
zadas por los mismos.

1? Al dia sigUiente de la votación, en su caso, se-rtm con
vocados los opositores propuestos para la elección de vacante,
la que efectuarán por el' orden de preferencia que hayan obre..
nido en aquélla, sin que contra los resultados de la elección que
pa. reclamación alguna,

18. Las resoluciones del TribWlal vinculan a la Admtn1.str....
clón, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 'proceder a BU
revisión. confonne a los artículos 109 y siguientes de la. Ley
de Prooed1miento Administrativo, en cuyo caso habrán de pra.c
ticarse de nuevo las pruebas o trámites en que se hayan pro
ducido irregularidades, a cuyo efecto la. convocatoria. y sus ba
ses, y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la
actua(li6n del TribWlal, podrán ser impugnados por los tnte
re88dos en los casos, forma y plazos marcados en la citada. Ley
de Proced1miento Administrativo.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMI:N'lOS

19. Los opositores propuestos para ocupar 1&B vacantes pre
sentarán o remitirán a este M1nisterio. d.entro del plazo de
los treinta dias hábUes siguientes al de la votac1ón, los docu
mebtos acreditativos de reunir cada una de las cond1cionesexi~
gidas en la norma cuarta, a saber: cert1ficado de nactmiento,
certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa. ni de-
recto nslco o pslqulco que Inhabilite pa;ra el serviclo. certlflcado
negat1vo de antecedentes penales, declaración jurada de no tuL.
ber sido sepa;rado mediante expediente dlsclpUnarlo del servicIo
del Estado o de la Adminlstnclón Local y de no estar In.habl·
!ltado pa;ra e\ ejercicio de rlDlclones púb!lcas. certl!lcado de
cumpl1miento o exención del Servicio Soc1al de la mujer por
los aspirantes femeninos; por los de estado rellgioso, licencia
de su superior. y original o copla del titulo académico exigido
por la convocatoria o certificación acreditativa de las clrcuns
tanelaS que habl1ltan pa;ra concurrir a la provisión de lt plaza.

En detecto de los documentos concretos acreditativos de r.
unir las condiciones eiCiigidas en la convocatoria. se POdrá acre
c:t1tar por cualquier medio. de prueba admitida en Derecho.

Quienes dentro del plazo sefialado, salvo los CIl80S de fuerza
mayor debidamente probada. no presentaran su documentación,
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas BUS actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 1»
dido incurrfr Por falsedad en las declaraciones de SUB tnstan~
das. En este caso la autoridad correspondiente propondrá la
baja en la propuesta de los excluidos y su sustltuctón por
quienes ocupen los primeros lugares en la relación complemen
taria dada por el Tribunal de quienes superaron con aprovecha-
miento la tota!lclad de los ejerciclos de \a oposición. .

Los aspirantes propuestos que tuvieren la condiciOn de fun
cionuios públi(x>s estarán exentos de just1f1car doeumentaJmen~

te las condiciones y requisitos ya demostradas para obtener SU
anterior nombramiento, debiendo presentar certttteact6n del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con~

dlción y cuantas cfrcunstancias consten en su hoja de ~icios.

20. Los opoSitores propuestos para ocupar las vacantes 01>
Jeto de esta oposición dispondrán, para tomar posesión de las
mismas, del plazo de un mes, contado a partir de la not1fica~
clón del nombramiento.

La AdmInistración podrá conceder. a petición de 100 intere
sados, una prórroga. del plazo posesorio establecido. que no ~
drá exceder de la mitad del mismo, s1 las circunstancias lo acon~

sejan y con ello no se perjudican 108 derechos de terceros, de
con!.ortnlclad con e\ artIculo 57 de \a Ley de ProoedInllento
Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos e:fios.
Madrid. 25 de jlDllo de 1969.-P. D.. el Subsecretario. Alberto

Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Cuestionario de las oposiciones a plazas de Profesores de entrada
de (DIbujo artístic,o)) de Escuelas de Artes ApUcadM y Oficios

Artfllticos

HrSTORI.\ DEL ARTE

Tema 1.0 Caracteristicas del arte en Egjpto y puebles me
aopotámicos.

Tema 2.° El arte en la Grecia clásica. -;- Carácter y Es
cuelas.

Tema 3.° El arte romano.-Caracterist1caa de su decoración.

Tema 4.0 Los estilos arquitectónicos clásicos.
Tema 1).0 Ell arte bizantino.-Bl estilo deoor,ativo.-El mo

saico.-SU influencia en el arte europeo.
Tema 6.° El arte hispano musu1mán.-Concepto decorativo

y arqUitectónt·co e influencias posteriores.
Tema 7.° El arte románico europeo.--caracteristicas esen~

ciales de 1M esculturas y de las pinturas monásticas.
Tema 8.° El arte románico espatiol.-Caracterfsticas propias

y sus' influencias anteriores. .
.Tema 9.° El arte gótico en Europa.-El gótico en Espafia..

Burgos y León.
Tema 10. El arte de los siglos XIII Y XIV en ItaU&.

Caracterlsticasde su pintura.-Técnicas pictóricas.
Tema 11.-EI arte italiano en el si~lo XV.-Caracteristlca8

esenciales y SUB técntcas pictóricas. .
Tema 12. El Renacimiento ital1ano.-In1tuenc1a· en los Pai

ses Bajos y en Bspatia.
Tema 13. El arte del siglo XVI en Espafia.-Escuela.$ re-;.

gionales.-Caraceristicas e influencias.
Tema 14. El arte del siglo XVII en Espafta.-obras más

notables' de pintura.-Escultura y arquitectura.
Tema 15. El arte barroco en Italia.-Conceptos estéticos.

La pintura, la escultura y la arquitectura.
Tema 16. El arte barroco en Espafia, Francia y Alemania.

La decoración mural.-La escultura y la arquitectura.
Tema 17. Estilo neoclásico. y el Romanticismo.-Conoeptos

estéticos.-EI retrato.
Tema 18. El impresionismo en Francia.-Intbrencia sobre la

pintura en Espafia.
Tema 19. El arte del post1mpresionismo.-El cubismo, el

subrrealismo, el expresionismo.
Tema 20. Conceptos estéticos del arte actuaJ.-Técnlcas plc

tóricas y nuevos medios de expresión.

ARTES APLICADAS

Tema 1.0 Las artes aplicadas en Egipto y pueblos mesopo
támieos.-La decoración, mobUiario, tejidos.

Tema 2.° Las artes aplicadas en la OTecia clásica.-La ce
rámica.-La. vivienda.

Tema 3.0 La Roma clásica.-La decoración muraJ..-EI mo
saico.--iLa cerámica.-El mobiliario.--El traje.

Tema 4.° Las artes aplicadas en China.-Los templos.-La
decoracián.-Bronces y porcelanas.

Tema 5.° Palacios y templos de la India.~La decoración,
Las artes textiles.

Tema 6.° Las artes industriales en el Japón.-Coneepto y
estilo en la decoración de la vivienda.-La cerámlca.-Lacas.
Influencia en el. arte de Occidente.

Tema 7.° La decoración en el arte primitivo crLsUanO.-Las
pinturas murales, mosaicos, o,febrería, tejidos.

Tema 8.° Las artes aplicadas en el pertodo románico en Es
pafia;-La decoración religiosa.-La pintura mur&l.--Qrfebreria
y esmaltés.

Tema 9.° Las artes aplicadas en el gótico espafiol.--.La.s V1~
drieras.-El tapiz.-Conceptos estéticos.

Tema 10. Las artes aplicadas en el Renac1m1ento español.- .
Los maestros relojeros espatioles.-Los orfebres.

Tema 11. Laa artes aplicadas en el barroco.-El mueble.
Tejidos.-VidriOSo-Orfebrería.

'Tema 12. El estilo neoclásico en Hspafia.-Concepto de la
decoración.-El mueble y la tapireria.-Porcelanas y relojes.

Tema. 13, Los marfiles y azabaches espatioles.~entros ar...
tesanas.

Tema 14. Los encajes y bordados espafioles.-Caracteristicaa
regionales.

Tema I5.-El mueble en la actualidad.-D1fEll"enclas y ana,..
logias con el mueble clásico.-Nuevos materiales y técnicas del
diseño. • . .

Tema 16. Técnicas y características de la vidriera actual.
Vidriera emplomada.-Vldriera forjada.

Tema 17. Las artes de hierro actuales.-Concept08, técnt~
caa de hoy erl relaeiÓTI con los estilos históricos.

Tema 18. La orfebrería ootual.-Conceptos y formas nuevas.
Tema 19. Los esmaltes.-Conoepoos artfsticos en la actua~

lidad.-Técnicas y materiales.
Tema 20. Las artes textiles en la actual1dad...-Tejidos, y

estampados.-Aplicaclón moderna del Batik.
Tema 21. El mosaico actua!'-Técnicas y materiales.
Tema 22. La cerámica y el vidrio en la Espafia actual.

Estilos característicos y centros de producción artesanos.
Tema 23. Las artes gráficas en la actual1dad.--El grabado:

Iitografia: slstémas de reproducción.
Tema 24. El diseño de figurines y la ilustración actual.

Técnicas y procedimientos de reproducción.-El disefio de f1gu~
rines en los siglos XVIII y XIX en Francia _e Inglaterra.

Tema 25. Tendencias estéticas predominantes en el arte
actual.-8Istemas y materiales que ~ apl1can a la decoración.

PERsPF,cTIVA

Tema 1.0 Sistema dié(t'rico. Fundamentos. El punto. la linea.
el plano.

Tema 2.° Representación de un hexágono contenido en un~_'~'
plano biserctor. Representación de una. pirámide de base l1exa... ;-'
gonal regular, euya base descanse en un plano oblicuo a le».
doo de proyección.
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Tema 3.l> Intersección de dos bóvedas de cañón apoyadas
en el plano horizontal cuyos d1á~etros sean perpendiculares
entre sí.

Tema. 4.° Perspectiva 9¡xonométrica.. Fundamentos. Ejes. es
calas. Triángulo de las trazas. Perspectiva axonométrica de un
prisma hexagonal.

Tema 5.0 Perspectiva axonométrica de superficies de revo
lución. Perspectiva Caballera.

Tema. 6.° Perspectiva axonométrica. de· un conj unto for
mado por una pirámide hexagonal y un cono; sombras propias
y arrojadas.

Tema 7.° Concepto general de la perspectiva -cónica y sw
elementos; punto de vista, puntos de fuga, puntos métrlcos.
pautas y escalas..Perspectiva de una pirámide de base pen~
taganal.

Tema a.o Perspectiva de un cilindro de revolución, cuya
base esté situada sobre un plano oblicuo con respecto a los de
proyección.

Tema 9.u Posiciones distintas de la Hnea de horizonte.
Perspectiva de un toro. Aplicación a la base ática.

Tema 10. Perspectiva central, su empleo. Aplicaci6n a una
bóveda.

Tema 11. Perspectiva oblicua, trazado de una. bóveda por
arista.

Tema 12. Perspectiva de planos mclinados. Aplicación al
trazado de una escalera.

Tema 13. Perspectiva de una escalera de car&cOl.
Tema 14. Perspectiva de una bóveda de catión con luneto.
Tema 15. Perspectiva de un nicho esférico.
Tema 16. Perspectiva de un cono· de revolución. SOmbras

propias y arrojad.B.B.
Tema 17. Formas y elementos de arquitectura Úl'denes cIé,..

sieos; trazados' y proporciones; módulos.
Tema 18. Estructuras y arcos en el románico y gótico.
Tema 19. Las formas arquitectónicas del Renacimiento.
Tema 20. Retículas aplicadas en perspectiva.

MODELO DE INSTANCIA

PólIZa
de

tres peaetu

........................................................ .•.••••.•. (DODlbre y apelUdos). mayor de edad, natural de ..
provincia de : con domlc1llo en calle (o plaZa) de ;;.; .
número .. : , y provisto de documento nacional de Identidad número , expedido en .
con fecha de .•••...... de 19...• a V 1. respetuosamente expone:

Que deseando tomar parte en la OpOSición libre que para cubrir vacantes de. ProfeSores de entrada de '«Pia

bujo artístico», existentes en la·s Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de .,
na sido convocada por Orden ministerial de 2ñ de junio de 1969 <oBoletln Oficial del Estado> de de ; ).
declara poseer todas y cada una de las condiclODes pa.ra ello exigidas. a saber:

a) SOy espa,ftol y mayor de veintiún aiios.
bl Me encuentro en pceesl6n del titulo de ; (o cualqUIera de 1.. restentes __

diciones especificadas en el apartado bl de la norma 4,1').
cl No padezco enfermedad contagiosa ni detecto flslco O pslqUlco que me lnIlabIIlte para el servtclo.
d) NO !le Sido se¡mrado mediante expediente l\lsclpllnarlo del servicio del Estado o de la Administración. Local,

nl estoy lnhabWtado para el ejercicio de funciones ptlbllcs.s.
e) C~ de antecedentes penales.
f) Me comprometo. caso de ser nombrado, a Jurar acatamiento a loa Prtncipios del Mav1m1ento Nacional '1 deo

mlls Leyes Fundamentales del Reino.
•g) 'Ilengo cumplldo (o estoy exenta o eetoy cumpliendo) el deber del servicio Social. si se trata de asplr&lllel

femeninos.
h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de 18 Diócesis. si se trata de asp1rantes reUg10s0e.
Por lo exPuesto,

SUPLICA a V. l. tenga a blenaoordar 18 admisión del que suscribe a la oposición d.e referencia., a euyoetecto
acompo,fio recibo (o resguardo de giro) Justificativo del pago de las 160 pesetas que. en conjunto. Impotlan 1.. der...
chos de examen y formaclón de expediente.

................................................ a de ~ 1t.••
(Firma <lel lD.terllBdo)

1IJMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTI!IS.

ORDEN de 30 de ·;unio de 1969 por· la que Be ae~
claTa desierta la oposición convocada para la pro
visión de la cátedra de «Historia de las literaturas
romántcas» de la Facultad de Filoso/fa '!J Letras
de la Universi4a4 de Murcia.

Ilmo. Sr.: Por no haberse presentado ningún aspirante a la
opoolclón convocada por Or.ren de 26 de marzo de 1969 (~Ie
tfn OfIcial del Estado. de 16 de abrlll para la provisión en pro
piedad de la cátedra. de «Historia de las literaturas ~án1~

cas. de la Facultad de Fllosofla y Letras de la UniverSidad de
Murcia, .

Este Minsterio ha resuelto declarar desierta dicha opos1e1óD.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucl10e aI\~.
Ma<lr\d, 30 de Junio de 1969.

VILLAR P ALAIII

Ilmo. &-. DIrector general de En>el\anza superior e Inveotlgacl<>n.

•


